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La salud mental como problema público 
ha cobrado especial atención en las últi-
mas décadas. Las altas tasas “de trastornos 
psiquiátricos a nivel mundial” (Leiva- Peña 
et al., 2021: 5) lo sitúan como un problema 
de salud pública y social (OMS, 2001). Se-
gún la OMS, en Europa “entre un cuarto y 
un tercio de la población sufre problemas 
de salud mental, y de estos solo el 50% re-
cibe tratamiento” (Bernardini-Zambrini, 
2014: 175). El Instituto Nacional de Esta-
dística en la Encuesta de Salud de España 
(ESdE), en 2023, registró que el 14,6% de la 
población de 15 y más años tenía síntomas 
depresivos y un 8% tenía cuadros depresi-
vos severos (INE, 2023). Estos datos seña-
lan el aumento de las cifras sobre salud 
mental respecto a 2020, en concreto, 5,5 
puntos de diferencia en el cuadro depre-
sivo severo y 3,7 puntos en otros cuadros 
depresivos.

Al aumento y visibilidad de este problema 
social han contribuido de manera especí-
fica las consecuencias de la crisis de 2008, 
la llamada Gran Recesión, y la pandemia 
de COVID-19. El impacto global de estas 
crisis ha revelado la fragilidad de nuestras 
sociedades, lo que ha aportado una nueva 
dimensión social a las políticas públicas del 
Estado. 

Los Estados del Bienestar necesitan adap-
tarse a las circunstancias cambiantes en el 
mundo (Del Pino y Rubio, 2024) y muestra 
de ello es el surgimiento, con entidad pro-

pia, de la política de salud mental y su de-
finición como sexto pilar. La incorporación 
de la salud mental a las políticas públicas 
no sólo ha ampliado las funciones sociales 
del Estado (Campodonico, 2019), sino que 
además ha sacado a la luz la multidimen-
sionalidad del fenómeno y, con ello, la ne-
cesidad de un enfoque integral, transversal 
y coordinado de esta política pública. La 
imbricación con otros problemas sociales – 
fundamentalmente el empleo, la igualdad, 
la pobreza, la discapacidad o la vivienda - 
hace que la salud mental sea un importan-
te indicador del bienestar de la población 
(Leiva- Peña et al., 2021). Además, “no nos 
equivocamos si imaginamos que aquellas 
personas en situación de pobreza, condi-
ción de vulnerabilidad o con mayores des-
ventajas son las más afectadas.” (Bernardi-
ni-Zambrini, 2014: 175).

El objetivo de este artículo es analizar la 
evolución de la formulación de la política 
pública de salud mental en España y su 
proceso de consolidación como sexto pilar 
en el Estado social actual. Este análisis nos 
permitirá transitar de un modelo o paradig-
ma tutelar al paradigma de los derechos 
humanos (Campodonico, 2019; Arriaga, Ce-
riani y Monópoli, 2013). De un enfoque bio-
médico a otro que incluya determinantes 
sociales, ya que la configuración de esta 
política no sólo contempla las caracterís-
ticas personales de los individuos sino la 
conexión directa con el entorno y sus inte-
racciones con el mismo. Por lo tanto, se en-
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tiende la salud mental como un elemento 
más del bienestar de la persona y, con ello, 
de las sociedades contemporáneas.

En esta línea se han situado la mayor parte 
de las organizaciones internacionales, es-
pecialmente la Organización Mundial de 
la Salud (OMS) entiende la salud mental 
como un estado de bienestar en el cual la 
persona es consciente de sus propias ca-
pacidades, puede afrontar las tensiones 
normales de la vida, puede trabajar de for-
ma productiva y fructífera y es capaz de 
hacer una contribución a su comunidad 
(2001). Por lo tanto, el Estado social ya no 
sólo debe asumir una posición reactiva sino 
propositiva y anticipatoria, es decir, alinear 
las políticas públicas con la promoción del 
bienestar, la prevención de los problemas 
de salud mental y el tratamiento integral y 
recuperación de las personas (OMS, 2006). 

Desde este enfoque, no estamos sólo ante 
una política pública sobre la que articular pro-
gramas y servicios, dentro de la dimensión 
social del Estado, sino ante un instrumento 
de promoción de derechos y recuperación 
de estos ya que “las respuestas políticas y 
sociales que se dan ante los cambios macro-
económicos adversos” (Oliva et al., 2020: 49) y 
amortiguan o amplifican "los efectos negati-
vos sobre la salud mental y el bienestar de las 
personas" (Oliva et al., 2020: 50).

METODOLOGÍA

El presente artículo adopta un enfoque 
descriptivo y cuantitativo que incorpora 
una perspectiva histórico-longitudinal de la 
formulación de la política pública de salud 
mental en España, desde 1975 hasta 2025. 
A lo largo del artículo, se realiza un análisis 
documental y normativo, se abordan estra-
tegias y planes de política pública, informes 
institucionales y literatura académica. 

En primer lugar, se ha realizado un análi-
sis documental de los planes, programas y 
normas que recogen las medidas y recur-
sos destinados a la salud mental durante 
este periodo para conocer su evolución. 
Parte de estas referencias se integran, du-
rante los primeros años, en la política sani-
taria. Junto a ello, los instrumentos de po-

lítica pública que, de manera tangencial o 
indirecta, han conformado la transversali-
dad de esta política pública.

En segundo lugar, se han revisado los datos 
estadísticos procedentes de fuentes oficia-
les como el Instituto Nacional de Estadística 
(INE), el Ministerio de Sanidad del Gobierno 
de España y la Organización Mundial de la 
Salud (en adelante, OMS). Cabe destacar la 
dificultad de acceder a datos específicos 
y territorializados sobre salud mental, así 
como a indicadores concretos vinculados a 
esta política pública.

Igualmente, se han consultado las webs 
de los principales actores que intervienen 
en la política pública, tanto institucionales 
como de entidades sociales.

Asimismo, se ha procedido a una revisión 
de la literatura a partir de una búsqueda 
en bases de datos como Scopus, Web Of 
Science y Google Scholar, y se han consi-
derado las actuales tendencias de análisis 
sobre nuevos problemas sociales (Del Pino 
y Rubio, 2024).

EVOLUCIÓN DE LA POLÍTICA 
PÚBLICA DE SALUD MENTAL EN 
ESPAÑA 

Los primeros programas de salud 
mental (1975)

A comienzos de 1975, las medidas destina-
das a la salud mental se vinculaban a un 
modelo tradicional orientado al ingreso 
en instituciones psiquiátricas – institucio-
nalizado, asistencial y segregador - apoya-
do sobre una amplia red hospitalaria, que 
estaba infradotada y era obsoleta (García y 
Espino, 1998). En concreto, “hasta mediados 
de los ochenta, la asistencia psiquiátrica en 
España se asentaba principalmente en dos 
estructuras: el hospital psiquiátrico y los de-
nominados neuropsiquiatras de la Seguri-
dad Social” (Giménez, 2012: 22). 

Esta situación de crisis aparece recogida en 
el Informe al Gobierno de la Comisión In-
terministerial para la Reforma Sanitaria de 
1975 que habla de “una asistencia sanitaria 
disgregada, caótica y anacrónica, destaca 
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el estado de subdesarrollo e inadecuación 
del sector psiquiátrico” (García y Espino, 
1998: 5), era la “cenicienta de la sanidad es-
pañola” (Espino, 2005: 28); Espino Granado, 
2005: 28).

Sin embargo, en los años 60 y 70 surgen 
diferentes intentos para “transformar y hu-
manizar la asistencia al enfermo mental” 
con la aparición de un conjunto de profe-
sionales conectados con “movimientos eu-
ropeos de transformación psiquiátrica, que 
van a introducir en España las nuevas ideas 
conocidas como psiquiatría comunitaria” 
(Valenciano en García y Espino, 1998:4), 
pero que no tendrán recorrido institucional 
hasta ya bien entrados los años ochenta.

Desde el plano político-administrativo, has-
ta la aprobación de la Ley General de Sani-
dad de 1986, el modelo de salud mental era 
disperso y fragmentado, con participación 
de las Corporaciones locales (Diputaciones 
provinciales y Ayuntamientos) y del Esta-
do central, a través del Patronato Nacional 
de Asistencia Psiquiátrica (PANAP, creado 
1975) que se integraría, posteriormente, en 
el Organismo Autónomo de Administra-
ción Institucional de la Sanidad Nacional 
(AISNA); y los servicios hospitalarios, extra-
hospitalarios y asistenciales serían los trans-
feridos a las Comunidades Autónomas 
(García y Espino, 1998).  Junto a ellos, la Igle-
sia y diferentes recursos de beneficencia 
completaban el modelo asistencial (García 
y Espino, 1998). Todo ello, apoyado en una 
red familiar muy feminizada. El peso y fun-
ción de la familia en el modelo de bienestar 
(Moreno y Marie-Klause, 2024) cobra espe-
cial referencia en la dependencia vincula-
da a la salud mental, y la microsolidaridad 
(Moreno y Marie-Klause, 2024) que aparece 
en el seno de las familias, sirve de red bási-
ca social, económica y de seguridad.

Aunque el proceso de cambio será pausa-
do, la realidad cultural de la sociedad espa-
ñola, la aparición de la democracia, el des-
pliegue del Estado de las Autonomías y la 
reconfiguración del Estado Social, especial-
mente en la política sanitaria, de servicios 
sociales y discapacidad, permitirán avanzar 
en un nuevo enfoque de las enfermedades 
psiquiátricas y la salud mental.

Los años 80 hacia un modelo 
comunitario

A partir de 1980, se adoptan diferentes me-
didas sobre las que se sustentan las bases 
de la llamada reforma psiquiátrica y de la 
salud mental en España, que aún sigue 
siendo referente por su análisis, innovación 
y propuestas.

Es relevante señalar que, a partir de los años 
80, bajo el gobierno del PSOE y siendo mi-
nistro de Sanidad y Consumo Ernest Lluch, 
se producen algunos cambios político-ad-
ministrativos y normativos que influirán en 
el devenir de la política pública y su articu-
lación, así como el tratamiento individuali-
zado del paciente de salud mental.

En primer lugar, se realiza la reforma del 
Código civil, promovida por la Ley 13/1983 
de Reforma del Código Civil que derogó el 
decreto de 1931 en materia de tutela, reco-
nociendo la libertad y respeto a la volun-
tad del enfermo mental y equiparando su 
atención al del resto de usuarios de servi-
cios sanitarios (García y Espino, 1998).

En segundo lugar, se crea la Dirección Re-
gional de Salud Mental (1982), se aprueba 
la creación de la Comisión Ministerial para 
la Reforma Psiquiátrica (1983), mediante 
Orden Ministerial de 27 de julio de 1983, de 
la que surgirá el Informe para la Reforma; 
y se aprueba el Real Decreto de 1984 sobre 
Estructuras básicas de salud que ordena la 
atención sanitaria y rompe con el enfoque 
hospitalario, asentando las bases en las que 
las comunidades autónomas (CCAA) ar-
ticularán la asistencia psiquiátrica y salud 
mental.

Durante este periodo, adquiere especial re-
levancia el Informe para la Reforma Psiquiá-
trica, de 1985, ya que en él se establecen las 
directrices fundamentales de la reforma y 
las bases que configurarán la política y los 
servicios de salud mental en las CCAA. 

En él, se planteaba un nuevo modelo de 
atención a la salud mental orientado a la 
comunidad e integrado en el sistema sani-
tario y en su red hospitalaria. Este proceso 
de reforma implementará las diferentes 
propuestas en dos niveles y fases:
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Una primera fase, orientada a desarrollar 
las reformas dentro del nivel de la Adminis-
tración General del Estado (AGE). Se crea 
un programa concreto de salud mental en 
el INSALUD, aparecen nuevos equipos de 
salud mental y unidades de hospitaliza-
ción. Se impulsa el compromiso territorial 
del modelo al otorgar un papel central a la 
atención primera, lo que supone un cam-
bio de orientación en los principios de or-
ganización del sistema sanitario, (López, 
1998), así como, la promoción de un nivel 
especializado.

En una segunda fase, en el ámbito autonó-
mico, comienza la firma de convenios de 
colaboración entre el Ministerio de Sanidad 
y Consumo y las CCAA para la creación de 
estructuras directivas de planificación de 
salud mental, "la creación de Comités de 
enlace y coordinación, Planes y programas 
de salud mental" (Espino, 2005:44). En de-
finitiva, este periodo representa la articu-
lación de un conjunto de nuevos recursos 
entre los que se incluye la red básica de 
atención, sobre la que se sustentará la aten-
ción de la salud mental. En el ámbito sani-
tario, además se produce la distribución en 
áreas y distritos sanitarios, lo que permitirá 
mejorar el modelo de gestión y seguimien-
to de la política y sus servicios. Durante este 
periodo el rol de las agrupaciones de profe-
sionales sanitarios y especialistas en salud 
mental es clave para poder entender el al-
cance de este proceso.

Además, en esta etapa, se pone el acento 
en la atención a colectivos prioritarios (ni-
ños, ancianos, penados y consumidores de 
sustancia adictivas) y se señala la necesidad 
de información específica y territorializada. 
Como señala Antonio Espino "la origina-
lidad de nuestra propuesta fue vincular la 
reforma psiquiátrica con la reforma sanita-
ria" (Espino, 1998: 28) que sirvió de impulso 
y paraguas para que la reforma tuviera un 
mayor impacto.

Este proceso de transformación en la or-
ganización del Estado y el despliegue de 
la política sanitaria y salud mental en las 
CCAA se completa con la aprobación de la 
Ley 14/1986, de 25 de abril, General de Sani-
dad, que dedica el Cap. III a la salud mental 
y consolida el Sistema de Salud que estará 
integrado por el conjunto de los Servicios 

de Salud de la Administración del Estado y 
los de las Comunidades Autónomas. Así, el 
nuevo protagonismo de las Comunidades 
Autónomas será un “factor dinamizador” de 
la reforma psiquiátrica planteada (García y 
Espino, 1998:12). 

Para el seguimiento de la reforma psiquiá-
trica se crea en 1987 la Comisión para el se-
guimiento de la reforma psiquiátrica, den-
tro del Consejo Interterritorial, y un Comité 
de estudios cuyo objetivo será aunar crite-
rios en el cumplimiento de la normativa, es-
pecialmente los relativos al cumplimiento 
de los derechos de las personas ingresadas 
en unidades psiquiátricas.

Los años ochenta se cierran con la práctica 
universalización de la sanidad, quedando 
equiparados los enfermos mentales como 
usuarios de la sanidad pública (Espino, 
2005). 

Aunque la Oficina de Salud Mental, que con-
templaba la reforma, nunca llegó a crearse, 
es ley marcó el comienzo del modelo comu-
nitario de atención a la salud mental.

Los años 90 ralentización del 
modelo comunitario

Los años 90 coinciden con el proceso de 
reforma de los sistemas de protección so-
cial. Como señala Eloísa del Pino y María Jo-
sefa Rubio una parte de las reformas más 
recientes están relacionadas con las crisis 
que experimentaron los Estados sociales 
a finales del siglo XX y que se extendieron 
durante el XXI (Del Pino y Rubio, 2024) en-
tre ellas la política de sanidad y políticas de 
atención de personas dependientes. 

En el caso español, la década de los noventa 
supone el despliegue del sistema sanitario 
español, de su estructura organizativa y de 
una extensa red de centros de salud men-
tal que incorpora a las Comunidades Au-
tónomas y la coordinación de los servicios 
locales de atención social. Sin embargo, el 
impulso inicial, que había recibido la salud 
mental al amparo de la reforma sanitaria, 
queda relegado a un segundo plano. El es-
fuerzo de programas y medidas destinadas 
a la salud mental en las Comunidades Autó-
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nomas queda limitado por las "prioridades 
sanitarias" (Espino, 2005:44). Durante este 
periodo y siguiente, la implementación de 
la reforma seguirá cursos desiguales en el 
conjunto de España (Sadeniemi, et al. 2018).

Estas medidas orientadas a mejorar la articu-
lación del sistema de salud y la atención a co-
lectivos específicos, responde a las reformas 
de los Estados del Bienestar desarrolladas 
en los años 90 (Del Pino y Rubio, 2024). Sin 
embargo, comenzarán a convivir con nue-
vos enfoques de gestión pública (New Public 
Management) que buscan un redimensio-
namiento del Estado, introduciendo meca-
nismos de privatización y externalización.

Los años 2000-2010: avances 
internacionales y consolidación del 
modelo

Tras un periodo de ralentización de la polí-
tica de salud mental en la primera década 
del siglo XXI, se da un nuevo impulso gra-
cias a los organismos internacionales, espe-
cialmente la OMS y la UE. En 2005, la OMS 
aprueba la Declaración de Helsinki, aunque 
venía ya trabajando desde los años setenta 
en salud mental. Por su parte, la UE publi-
ca el Libro Verde de la Salud Mental de la 
UE (COM, 2005) y lanza el Pacto Europeo 
para la Salud Mental y el Bienestar de 2008 
(INFOCOP, 2017a), una declaración que re-
coge medidas para mejorar la salud en el 
entorno europeo y en la que participaron la 
propia UE, la OMS, los estados miembros y 
organizaciones sectoriales (WHO, 2013). El 
impulso internacional y europeo a la políti-
ca de salud mental permitirá, durante este 
periodo, programar acciones para avanzar 
en este compromiso.

En el caso español, durante el gobierno de 
José María Aznar (1996-2004) y desde un 
plano normativo, se aprueba la Ley 5/2002, 
de 16 de diciembre, de cohesión y calidad 
del Sistema Nacional de Salud (en adelan-
te, SNS). Durante el gobierno José Luis Ro-
dríguez Zapatero (2004-2011) se aprueba 
la cartera de servicios comunes del SNS 
mediante Real Decreto 1030/2006, de 15 
de septiembre. En el plano del diseño del 
modelo de atención político-administrativo 
se sigue con el despliegue y configuración 

del sistema sanitario, lo que producirá la 
aparición de modelos diferentes de salud 
mental en las CCAA (Sadeniemi, et al., 2018: 
3). Asimismo, este proceso va a situar la red 
de atención primaria en primera línea de la 
salud mental al convertirse en la puerta de 
entrada para los pacientes con problemas 
de salud mental (se integra en la cartera de 
servicios comunes de atención primaria), y 
asumiendo una función de control y criba-
je, al vehicular la derivación a atención es-
pecializada (cartera de servicios comunes 
de atención especializada), en casos más 
graves.

El impulso dado a la salud mental durante 
este periodo asentará las bases institucio-
nales del modelo y tendrá su reflejo en la 
aprobación de la primera Estrategia de Sa-
lud Mental del Sistema Nacional de Salud 
(Ministerio de Sanidad y Consumo, 2007a), 
impulsada por el Ministerio de Sanidad en 
colaboración con las CCAA. La Estrategia 
fue aprobada el 11 de diciembre de 2006 y 
supone la consolidación del modelo comu-
nitario de atención en la salud mental, que 
venían defendiendo las entidades sociales 
desde la aprobación de la Ley de 1986. La 
importancia de esta estrategia radica tanto 
en los contenidos como en el modelo que 
propone, que se asienta en el consenso y 
compromiso adquirido por los Servicios 
de Salud de las Comunidades Autónomas 
para la implementación y evaluación de 
éste. La Estrategia señala, además, la im-
portancia de la recogida y análisis de da-
tos cuantitativos, apenas existentes – que 
venían haciendo las entidades sociales -, y 
una estructura institucional de política pú-
blica involucrando a las CCAA y a las entida-
des sociales. 

A partir de esta estrategia, diferentes ver-
siones de la Estrategia de Salud Mental del 
Sistema Nacional de Salud van a incidir so-
bre la importancia en la promoción de la 
salud general de las personas con trastor-
nos mentales graves, una orientación hacia 
la personalización del concepto de bienes-
tar, y que enmarcará las líneas de acción de 
las CCAA (Sadeniemi, 2018). 

La primera evaluación de la Estrategia de 
2006 se produce en 2008, a través del Comi-
té Seguimiento y Evaluación del Plan (Mi-
nisterio de Sanidad y Política Social, 2007b), 
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formado por representantes de las diferen-
tes administraciones implicadas, Ministerio 
de Sanidad, CCAA, Instituto Nacional de 
Gestión Sanitaria (INGESA), instituciones 
penitenciarias, sociedades científicas del 
ámbito de la Estrategia y asociaciones de 
pacientes y familiares (FEAFES y Funda-
ción Mundo Bipolar) (Ministerio de Sani-
dad, 2022). Un modelo de gobernanza que 
integra representantes institucionales, pro-
fesionales y entidades sociales.

Se elabora un primer informe que señala la 
rica diversidad de las CC.AA., pero, al mis-
mo tiempo, la ausencia de homogeneidad 
en la definición de los diferentes recursos y 
servicios. Durante este periodo se evidencia 
el avance en acciones formativas y de par-
ticipación de los profesionales, pero no así 
en la atención a los usuarios. Igualmente, 
se avanza en la recopilación de indicado-
res de evaluación de la salud mental en la 
población, de la morbilidad y de multidis-
ciplinariedad del modelo comunitario, da-
tos necesarios para articular un sistema de 
información fiable y útil que apoye la toma 
de decisiones.

Igualmente, se producen cambios en los 
servicios sanitarios generales al establecer 
la demarcación de áreas sanitarias y la inte-
gración de otros servicios fruto de nuevos 
avances sociales y la atención concreta a 
ciertos colectivos. Muestra de ello es, en pri-
mer lugar, la aprobación de la Ley 39/2006, 
de 14 de diciembre, de Promoción de la Au-
tonomía Personal y Atención a las personas 
en situación de dependencia de Depen-
dencia y, en segundo lugar, la integración 
de redes de atención a la drogodependen-
cia y a la salud mental. 

El final de este periodo viene marcado por 
varias propuestas de estrategia que no fue-
ron finalmente aprobadas y por la recesión 
de 2008, la llamada Gran Recesión, que 
llega con un sistema de salud debilitado 
por el proceso de reformas. Durante este 
periodo, no es posible aprobar una nueva 
estrategia y la mayor parte de las acciones 
se enmarcaron en el Plan de Calidad para 
el Sistema Nacional de Salud de 2010, que 
permitió seguir financiando proyectos con-

1  Véase  https://www.who.int/es/news/item/02-03-2022-covid-19-pandemic-triggers-25-increase-in-prevalence-of-anxiety-and-de-
pression-worldwide

cretos sobre salud mental, así como medi-
das de promoción y difusión incluidas en 
las alianzas y acuerdos con la OMS-UE. 

2010-2020: Avance, estancamiento e 
impulso territorial de la salud mental 

Este periodo viene marcado por las conse-
cuencias de la crisis económica y el aumen-
to de las cifras de trastornos de ansiedad 
y depresión, un informe de la OMS señala 
que durante el primer año de pandemia 
COVID-19  aumentó la prevalencia de la an-
siedad y depresión un 25%.1 

En primer lugar, durante el último periodo 
de mandato de José Luis Rodríguez Zapa-
tero (2008-2011) se presenta la Estrategia en 
Salud Mental del SNS en 2009-2013 (Minis-
terio de Sanidad, Servicios Sociales e Igual-
dad, 2013) que será aprobada por el Con-
sejo Interterritorial (en adelante, CISNS). 
Aunque la estrategia apenas se modificó, 
se producen avances importantes, precisa-
mente se alcanza la universalidad y gratui-
dad en el sistema, la atención sectorizada, 
la reducción de tiempos de espera y el apo-
yo económico a las asociaciones de usua-
rios y familiares, la historia clínica informati-
zada, planes individualizados de atención y 
tratamiento comunitario. 

En 2016, ya como presidente Mariano Ra-
joy (2011-2018), se realiza la evaluación de la 
Estrategia y se presentan varias versiones, 
pero no son aprobadas por el CISNS, entre 
otros motivos, por la ausencia de un análisis 
real de las necesidades sobre salud mental, 
falta de estrategias y objetivos coheren-
tes. Ante esta ausencia de medidas esta-
tales sobre política mental, algunas CCAA 
comenzaron a impulsar planes integrales 
autonómicos (Andalucía, Aragón, Extrema-
dura, Cataluña, Castilla-La Mancha, entre 
otros). Durante nueve años no se actualiza 
ni aprueba una nueva Estrategia de salud 
mental en España (Salgado, 2022), siendo 
las CCAA las que asumen el testigo.

En 2017 se produce una reorientación de 
la Estrategia de Salud Mental a partir del 
acuerdo del Consejo Interterritorial del SNS 
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y se presenta, por parte del Grupo Parla-
mentario Socialista, una Proposición No de 
Ley sobre la Actualización de la Estrategia 
Nacional de Salud Mental del Sistema Na-
cional de Salud (INFOCOP, 2017b) en la Co-
misión de Sanidad y Servicios Sociales.

2020: De la emergencia sanitaria al 
enfoque en derechos

La década actual comenzó marcada por la 
pandemia de COVID-19 y su impacto en la 
salud mental, añadida a las secuelas de la 
crisis de 2008 y la ausencia de una estra-
tegia estatal con la que poder abordar la 
complejidad del problema social relaciona-
do con la salud mental. Los datos aportados 
por el INE (2021) sobre la salud mental en la 
pandemia mostraron un aumento y severi-
dad de las depresiones, respecto a 2014 y se 
señala el suicidio como la principal causa ex-
terna de muerte. A ello, se une la debilidad 
de un modelo sanitario erosionado con las 
reformas sanitarias de los años precedentes.

Sin embargo, el impacto de la pandemia, 
durante el gobierno de Pedro Sánchez (des-
de 2018) conducirá a la elaboración del Plan 
de Acción 2021-2024 de Salud Mental y CO-
VID-19 (Salgado, 2022) que, entre sus medi-
das, incluía una mejora en todos los niveles 
del sistema de salud mental, en concreto 
“el impulso a la formación sanitaria espe-
cializada, la lucha contra la estigmatización, 
la prevención de las conductas adictivas, la 
prevención, detección y atención de la con-
ducta suicida y, en general, la promoción 
del bienestar emocional” (Salgado, 2022: 2).

Desde un plano político, el Grupo Parla-
mentario Unidas Podemos, en 2021, plan-
tea una Proposición de Ley orientada a 
crear un marco legal integral para la salud 
mental, en concreto, una Ley General de 
Salud Mental. La exposición de motivos de 
esta propuesta anticipa un cambio y am-
pliación del enfoque sobre la salud mental 
ya que refuerza la idea de que es un pro-
ceso “multideterminado por componen-
tes históricos, socioeconómicos, culturales, 
biológicos y psicológicos” (Congreso de los 
Diputados, 2021) vinculado a la concreción 
de derechos humanos y sociales que am-
plía el foco a otros determinantes sociales 

y económicos como factores que incre-
mentan el riesgo de padecer problemas de 
salud mental. Este reenfoque conceptual 
tendrá su reflejo en los instrumentos de po-
lítica pública, en concreto en las siguientes 
estrategias de Salud Mental y en otras po-
líticas y planes que darán prioridad a esta 
problemática social.

Fruto de este proceso de diálogo político y 
social, el acuerdo de CISNS en 2017 sobre 
una reorientación de la Estrategia de Salud 
Mental y la aprobación de la Proposición No 
de Ley en 2021, se propone una nueva ac-
tualización de la estrategia de salud mental 
para 2022-2026 con un “enfoque basado en 
derechos de la ciudadanía, lucha contra el 
estigma, la promoción de la salud mental, 
prevención conducta suicida y recuperación 
de la persona” (Ministerio Sanidad, 2022: 14). 
Esta estrategia sustituye a la de 2009-2013. 
Durante este periodo, es importante no ol-
vidar que la Agenda 2030 y la Convención 
Internacional sobre los Derechos de las 
Personas con Discapacidad van a inspirar y 
orientar buena parte de las medidas socia-
les, además del contexto de COVID-19 en el 
que se produce esta nueva estrategia.

La acumulación de crisis y su impacto social 
en estos años se refleja en una mayor preo-
cupación social por la salud mental y la aten-
ción especializada, aunque sustentada en 
un momento de enorme “vulnerabilidad del 
sistema público de salud” (Salgado, 2022: 2). 

En el marco de la Estrategia de Salud Men-
tal 2022-2026 el Ministerio de Sanidad y Po-
líticas Sociales realizó un primer Informe de 
Evaluación elaborado por el Comité de Se-
guimiento y Evaluación en el que se detec-
taron varias deficiencias, entre ellas, la nece-
sidad de información detallada que ofrezca 
datos sobre todo el sistema de salud mental, 
incluyendo Estado y CCAA, y que se refuerce 
el enfoque interdisciplinar con los pacientes 
y sus familias. Dicha estrategia para el pe-
riodo 2022-2026, orientada a la calidad asis-
tencial, fue aprobada por unanimidad por el 
Pleno Ordinario del Consejo Interterritorial 
del Sistema Nacional de Salud (CISNSS) y re-
coge 10 líneas estratégicas que dan cuenta 
del cambio de enfoque. La estrategia parte 
del modelo de recuperación en el ámbito 
comunitario, es decir, no solo se intervie-
ne cuando la salud está comprometida o 
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afectada, sino que hace referencia a aque-
llos factores contextuales que determinan 
la génesis, desarrollo y recuperación de los 
problemas psicológicos (Salgado, 2022) y se 
alinea con el enfoque de respeto a los dere-
chos humanos de las personas con proble-
mas de salud mental y vinculado al ciclo vi-
tal de la persona y su entorno. 

En 2024, tras las evaluaciones intermedias 
realizadas de la ESM 2022-2026, se actuali-
za la Estrategia mediante el Plan de Acción 
de Salud Mental 2022-2024, que desarrolla 
las líneas de actuación consensuadas con 
las CCAA y el Comité Técnico, integrado 
por las asociaciones de pacientes y familia-
res, así como por las sociedades científicas. 
Esta actualización permitirá incorporar la 
prevención del suicidio y una perspectiva 
interseccional y transversal, con especial 
atención a la juventud y adolescencia. Asi-
mismo, se impulsa el programa de coope-
ración territorial sobre bienestar emocional 
en el ámbito educativo, en colaboración 
con las CCAA y el Grupo de trabajo del Ob-
servatorio de Convivencia Escolar para el 
bienestar emocional. 

En paralelo, se ha avanzado también en la 
integración de la salud mental en otras po-
líticas públicas y marcos normativos, como 
la Estrategia de Juventud 2030 (INJUVE, 
2022), el Plan de Acción Juvenil 2022-2024 
y la propuesta de una Ley de Juventud que 
incluye un eje sobre salud mental y bienes-
tar. Así como en la estructura organizativa 
modificando la Dirección General de Salud 
Pública, que pasa a denominarse de Direc-
ción General de Salud Pública y Equidad en 
Salud, y creándose la Subdirección General 
de Promoción, Prevención y Equidad en 
Salud, a la que se asignan estas funciones.

En los últimos años, el impacto de la salud 
mental, la diversificación en el análisis de la 
problemática y la visibilidad de la quiebra 
del bienestar, como consecuencia de las 
diferentes crisis, ha impulsado la introduc-
ción acelerada de diferentes medidas, entre 
otras: el 19 de diciembre 2023 se aprueba 
en el Pleno del Congreso de los Diputados 
la Proposición no de Ley sobre un Pacto de 
Estado por la Salud Mental; se constituye 
en 2025 la Agencia Estatal de Salud Pública 

2   Véase https://www.sanidad.gob.es/gabinete/notasPrensa.do?id=6401

(AESAP) cuya misión es reforzar la vigilan-
cia, prevención y respuesta a emergencia, 
así como la coordinación internacional con 
la OMS y otras redes; se crea una Subcomi-
sión en el seno de la Comisión de Sanidad 
del Congreso de los Diputados con el objeto 
de primar un enfoque social y de “despres-
cribir psicofármacos” ya que España es uno 
de los países con más consumo2 (Ministerio 
de Sanidad, 2021), dejando en un segundo 
plano el enfoque médico (Salgado, 2022); 
en 2023, aparece el Comisionado de Salud 
Mental, dependiente del Ministerio de Sa-
nidad, como instrumento para el Pacto de 
Estado por Salud Mental; y se crea la línea 
telefónica específica frente al suicidio 024.

Es necesario subrayar que la preocupa-
ción social durante estos años sobre salud 
mental ha aumentado de manera clara, así 
como la sensibilidad social. Según el último 
barómetro sanitario del CIS (2024), el 17,6%, 
de las personas encuestadas, en los doce 
últimos meses tuvo que consultar con un/a 
profesional sanitario/a por un problema 
de salud mental o malestar psicológico o 
emocional.

Para algunos autores, las propuestas no su-
ponen un cambio de modelo en la política 
mental sino una republificación, al incorpo-
rar medidas y servicios en salud mental al 
sistema de salud que venían siendo pres-
tadas por las entidades sociales. Para otros 
autores, supone un reequilibrio entre va-
rias fuentes de provisión social - mercado, 
familia, comunidad y Estado – y se aprecia 
una tendencia a la desmercantalización y 
vuelta a la inversión social (Del Pino y Ru-
bio, 2024). Pero una inversión social que ha 
orientado el foco a aquellas políticas públi-
cas que tienen impacto transversal, y no 
tanto sectorial o en silos, y que vertebran 
la red básica social. Estas redes de política 
y servicios públicos actúan como línea ele-
mental que sostiene los riesgos y las con-
secuencias que producen la vulnerabilidad 
social y las crisis económicas y sociales. En 
definitiva, se percibe la orientación hacia 
unas políticas sociales que acompañan y 
buscan compensar la actividad de la red 
básica familiar y comunitaria.
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Actores clave en la política de salud 
mental 

En la entrada a la agenda política de la sa-
lud mental, así como su posterior formula-
ción, han jugado un papel fundamental los 
actores sociales, que agrupan a enfermos y 
familiares, y las asociaciones profesionales 
de diferentes ámbitos (médico, psiquiátrico 
y psicológico). 

Como hemos señalado anteriormente, el 
papel de las asociaciones profesionales ha 
permitido romper con un modelo psiquiá-
trico y avanzar en un modelo social y comu-
nitario que se ha reflejado en algunas refor-
mas y propuestas de la política pública de 
salud mental.

Por otro lado, no cabe entender la evolu-
ción de esta política pública sin la partici-
pación y presión social de estos colectivos 

para visibilizar el problema de la salud men-
tal. Las entidades sociales de salud mental 
comienzan a aparecer formalmente a fi-
nales de los años sesenta, entre las pione-
ras destaca la Confederación Española de 
Agrupaciones de Familiares y Personas con 
Enfermedad Mental (FEAFES) que apare-
ce a mediados de los años setenta como 
una red de asociaciones provinciales, has-
ta constituirse en 1983 (CERMI, 2008:12). Fi-
nalmente, la incorporación de FEAFES a la 
estructura institucional del Comité Español 
de Representantes de personas con dis-
capacidad (en adelante, CERMI), así como 
otras entidades como la Confederación 
Española de organizaciones en favor de 
las personas con discapacidad intelectual 
o del desarrollo (FEAPS) o Plena Inclusión 
aportan y representan, un rol estable y per-
manente en los debates institucionales de 
la política de salud mental y discapacidad. 

FIGURA 1 
EVOLUCIÓN DE LA POLÍTICA DE SALUD MENTAL

PERIODO Político Social Organizativo

80’s Compromiso
Expansión
SSCC 

Debate social INNOVACIÓN
Extrahospitalario
Sectorización

90’s Ralentización Surge movimiento 
asociativo

SUPERVIVENCIA
Consolidación programas 
ambulatorios

2000-2010 2000-2004 Priorización
Despliegue

Entrada en el sistema DESARROLLO
Integridad (+ que sanitario)
Atención primeria

2005-2010 Prioridad
Consolidar
Impulso 
internacional

Ciudadano centro y 
también gestor

CONSOLIDACIÓN
Integración global 
Gestión clínica
Prevención

2010-2020 2011-2017 Inmovilismo
Impulso territorial

Desactivada 
participación en el 
sistema

DESPLIEGUE 
Planes territoriales

2017-2020 Movilización grupos 
políticos

Re-entrada en el 
sistema

REINICIO INVERSIÓN 
SOCIAL

2020-2025 Despliegue políticas 
transversales
Movilización grupos 
políticos

Diversidad perfil 
ciudadano y 
amplificación concepto 
salud mental
Enfoque social y de 
derechos

TRANSVERSALIDAD
Estructuras y ejes 
orientados en varias 
políticas y servicios

Fuente: Reelaboración desde Domper, J. (2005: 149)



154	 ECONOMÍA INDUSTRIAL • 437 • 2025-III

M. J. GARCÍA SOLANA

A lo largo de estas décadas, las entidades 
sociales han jugado un papel clave apos-
tando por un modelo de atención comuni-
taria y creando una red propia de recursos 
y servicios para atender a la población des-
institucionalizada. Tal es así que, según da-
tos de CERMI, en 1999 soportaban un 88% 
del total de la atención (CERMI, 2008:14).

Asimismo, algunas de estas asociaciones 
de profesionales y ciudadanos han parti-
cipado de manera activa en la elaboración 
de la primera reforma psiquiátrica y en las 
Estrategias de Salud Mental, comenzando 
por la de 2006. Igualmente forman parte 
o han participado en Comités de expertos, 
en el Consejo Interterritorial del Sistema 
Nacional de Salud CISNSS, en Agencia de 
Calidad del SNS – proponiendo indicadores 
para evaluar la política de salud mental, en-
tre otras aportaciones clave. 

Balance de la política de salud 
mental

Con el objetivo de comprender la evolución 
de la política de salud mental en estos cin-
cuenta años, este artículo ha analizado la 
evolución desde el punto de vista de su for-
mulación y dentro de un marco temporal. 
Probablemente un análisis más detallado 
de los instrumentos de la política e impac-
to de la misma pudiera ofrecer otro tipo de 
clasificación temporal, sin embargo, ante 
la ausencia de referencias bibliográficas al 
respecto, se ha considerado adecuada esta 
primera aproximación.

La figura 1 muestra la evolución de la po-
lítica de salud mental partiendo del análi-
sis propuesto por Jaime A. Domper Tomil, 
pero adaptado y revisado. La tabla nos per-
mite tener una imagen global del proceso, 
con impulsos y retrocesos, hasta el plantea-
miento actual más transversal y intersecto-
rial de la política pública.

CONCLUSIONES

A lo largo del artículo se ha realizado una 
aproximación a la evolución de la políti-
ca pública de salud mental en el periodo 
1975-2025. Durante estos años, la política 
de salud mental ha consolidado un espacio 
propio, aunque muy vinculado a la propia 
evolución de la política sanitaria y posterior-
mente social (dependencia, entre otros). No 
obstante, la aparición de estrategias y pla-
nes específicos en salud mental ha abierto 
un espacio propio en la arena de las polí-
ticas públicas, donde desarrollar enfoques, 
programas y alianzas. En este sentido, el 
liderazgo público es clave para que la políti-
ca avance, muestra de ello son los avances, 
retrocesos y estancamientos experimenta-
dos durante más de cuatro décadas de po-
lítica pública de salud mental.

Por otro lado, es importante señalar el pa-
pel de los profesionales de la salud mental 
y las entidades sociales como transmisores 
del cambio.

Para finalizar, se señalan algunos desafíos 
y retos que aún debe afrontar la política de 
salud mental si quiere convertirse, con de-
recho propio, en el sexto pilar del Estado del 
Bienestar.

En primer lugar, mejorar la coordinación ho-
rizontal y vertical del sistema de salud men-
tal, tanto desde el punto de vista territorial 
(Estado-CCAA-EELL) como desde las redes 
locales, canalizando todo tipo de recursos 
económicos, de empleo, sociales, educati-
vos que pongan en el centro al ciudadano.

En segundo lugar, impulsar el enfoque in-
tegral incorporando profesionales sociales 
y de otros ámbitos de política pública. La 
fortaleza de esta política está en su fuerte 
enfoque transversal actual. 

En tercer lugar, mejorar la financiación en 
la atención psicológica, psiquiátrica y social 
dotando de recursos y personal especiali-
zado. Entre otros, reforzar la atención pri-
maria, más si tenemos en cuenta que un 
27,4% de problemas atendidos son de salud 
mental, siendo los más frecuentes trastor-
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nos de ansiedad (6,7%) y trastorno depresi-
vo (4,1%)3.

En cuarto lugar, fortalecer el sistema de in-
formación sobre salud mental, lo que ayu-
dará a un mejor análisis y a sustentar con 
evidencias la toma de decisiones. Además, 
el futuro Espacio Europeo de Datos Sani-
tarios es muestra de ello. Para finalizar, re-
cordar que “No hay salud sin salud mental” 
ya que como señalaba Dra. Gro Harlem 
Brundtland "hablar de la salud sin referirse 
a la salud mental es

como afinar un instrumento y dejar algu-
nas notas disonantes" (OMS, 2001).
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